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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 
JUEVES 22 DE MAYO DEL AÑO 2025. 

12:00 HORAS. 
 

 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO 2025. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA LA 

LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ZHAZIL 

LEONOR MÉNDEZ HERNÁNDEZ, Y SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y 

LOS DIPUTADOS DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

B) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE IGUALDAD DE 

GÉNERO, QUE MODIFICA LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA 

DE VIOLENCIA ECONÓMICA, Y DEL DEBIDO ACOMPAÑAMIENTO A LAS 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA. 

C) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE IGUALDAD DE 

GÉNERO, QUE MODIFICA LA LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE 

HOMBRES Y MUJERES DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 

PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN EN LA VIDA ECONÓMICA Y 

POLÍTICA DE LAS MUJERES.  
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DE YUCATAN D) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

E) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y FOMENTO AL EMPLEO, POR EL QUE SE REFORMA LA 

LEY DE EMPRENDEDORES DEL ESTADO DE YUCATÁN Y LA LEY DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL EMPLEO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN EN MATERIA DE MUJERES EMPRENDEDORAS Y EMPLEOS 

VERDES. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR 

ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


